
51 .mún anigáP 221 .mún AJOB 9002 oinuj ed 52 ,alliveS

2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2009, de la Di-
rección General de Gestión de Recursos Humanos, por 
la que se declara aprobada la lista definitiva del perso-
nal admitido y excluido para participar en el concurso-
oposición para ingreso en el cuerpo de profesores de 
enseñanza secundaria del personal laboral docente a 
que se refiere la disposición transitoria quinta de la ley 
17/2007, de 10 de diciembre, de educación de Anda-
lucía, convocado por orden de la Consejería de Educa-
ción de 15 de abril de 2009.

Por Orden de la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía de 15 de abril de 2009 (BOJA de 6 de mayo), se 
convoca concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria del personal laboral docente 
a que se refiere la disposición transitoria quinta de la Ley 
17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía.

De conformidad con la base cuarta de la citada Orden de 
15 de abril de 2009, y en virtud de las competencias que tiene 
conferidas, esta Dirección General de Profesorado y Gestión 
de Recursos Humanos ha resuelto:

Primero. Declarar aprobada la lista definitiva del personal 
admitido.

Segundo. Publicar la lista provisional del personal admitido 
en los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Educación, así como a efectos meramente informa-
tivos en la página web www.juntadeandalucia.es/educacion.

Contra dicha Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, se podrá interponer recurso de reposición ante la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
conforme a lo establecido en los artículos 107, 109, 110, 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común o, alternativa y directamente, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publica-
ción, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido 
en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 22 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Gutiérrez Encina. 

AICITSUJ ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 17 de junio de 2009, por la que se 
convocan pruebas selectivas, por el sistema de acceso 
libre, para ingreso en el Cuerpo Superior de Adminis-
tradores, especialidad Administradores Generales de la 
Junta de Andalucía (A1.1100). 

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 33/2009, 
de 17 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de Empleo 

Público correspondiente a 2009, y conforme a lo dispuesto en 
el Decreto 2/2002, de 9 enero, por el que se aprueba el Re-
glamento general de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta 
Consejería de Justicia y Administración Pública, en el ejerci-
cio de las competencias que tiene atribuidas en virtud de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, el Decreto 255/1987, de 28 
de octubre, y el Decreto 167/2009, de 19 de mayo, acuerda 
convocar concurso-oposición libre para ingreso en el Cuerpo 
Superior de Administradores, Especialidad Administradores 
Generales de la Junta de Andalucía.

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convoca concurso-oposición libre para cubrir 150 

plazas en el Cuerpo Superior de Administradores, Especiali-
dad Administradores Generales de la Junta de Andalucía. De 
conformidad con el artículo 3 del Decreto 93/2006, de 9 de 
mayo, que regula el ingreso, promoción interna y la provisión 
de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la 
Función Pública de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, se reserva del total de plazas convocadas un cupo 
de 8 plazas para ser cubiertas por personas cuya discapaci-
dad sea de grado igual o superior al 33% y así lo indiquen 
en el apartado correspondiente de la solicitud y aporten con 
ésta bien el certificado que acredite su condición de discapa-
citado/a emitido por Órgano competente de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social u Órganos similares de otras 
Administraciones Públicas, bien el documento oficial en el que 
se reconozca algunos de los supuestos contemplados en el 
art. 1.2 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de 
las personas con discapacidad. Las plazas de este cupo de re-
serva se podrán acumular a las del cupo general, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 4.3 del Decreto 33/2009, de 
17 de febrero.

En el supuesto de que alguna de las personas con dis-
capacidad que se hayan presentado por el turno de reserva 
superase el ejercicio correspondiente pero no obtuviera plaza, 
y su puntuación fuera superior a la obtenida por otros aspiran-
tes del turno libre, será incluido por su orden de puntuación en 
el sistema de acceso general.

2. A las pruebas selectivas les resultará de aplicación la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía; la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público; el Decreto 2/2002, 
de 9 de enero; el Decreto 299/2002, de 10 de diciembre, por 
el que se regula el acceso al empleo público de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía de los nacionales de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea; el Decreto 93/2006, 
de 9 de mayo, y las bases de la presente convocatoria.

3. De acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, toda la 
información relativa a los procesos selectivos que deba notifi-
carse a los participantes e interesados se expondrá al público 
en la Consejería de Justicia y Administración Pública, el Instituto 
Andaluz de Administración Pública (y en su página web: www.
juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica), Delega-
ciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas 


